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BOLETÍN OFIC 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

U» l e y " » ordene» 5" anuncios que hayan de Insertarse en 
u, 8ol«twks oncxkvttt &e han «le mandar al Jefe Político 
(rotKiini. p?r cuyo conducto se pnsurán á los F.d i lores de l o » 
^eeloosíos periódico». 

(Real •rden de 6 de A MI de 1S39.) 

f̂t> p«bllca todon los dina e x c e p t o l o » d o m i n g o » . 

p a cotos D E . s o s o a i p c i o a 

En esta capital, l levada á domic i l io . a'SO p-srtas mensuales anticipadas; 

fuera de ella a'SO al mea, t al trimestre, It semestre y la'SO por un año. 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del Bolktiw, plaza 

de Sant iago , 2 .—Fue r a de esta capital , directamente por medio de carta á la 

Administrac ión, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sel los. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autor idades , exeepto l a » que sean 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al s'-rvicio nacional q u e 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular paga ran 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

M ú m e r o Huello ¿o c é n t i m o * 1 d e p e s e s * 

VIDENCIA OEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el Rar y la R B W A Regento 

(Q. D. Q.) y Augusta Real Familia con-

üudin ea esta Corte sin novedad en su 

¡aportante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: Con motivo de haberso pro-
libido por Real decreto do b" do Mayo do 
tt8l, que se emiticrau por resúmenes 
ntraordínarios inscripciones nominativas 
it»Torde Corporaciones civiles, por la 
wijenación de sus bienes desamortizados, 
imponiéndose que este servicio se practi-
**»«n adelante por riguroso orden de 
«otigüedad. se han susoitado dudas acer
v e la aplicación de este precepto á los 
•••oten que los pueblos hayan solicitado 
7obtenido autorización superior para in
tuir «I producto de los expresados valo
nen la construcción de lineas férreas 

afecten ó interesen más directamente 
^localidad. 

prohibición indicada, que se ins-
Jtó únicamente en el propósito de esta-
«cerse regularidad en el servicio, evi-

preferencias injustificadas, seria 
^Jadlclal a los intereses particulares de 
k ainadas localidades, y afectaría por 

bnlo 1 \ 0 3 generales de la Nación 
]jjj/~0 se tratase de la ejecución de vias 
11*. 4 5 '^Idamente autorizadas, si para 
pitias ¿ cabo solicitaran y se concedie-

o s pueblos interesados en su cons-
W n que se les permitiera enajenar 

*ü ¡iO inscripciones procedentes 

V » , ^ * * * 1 0 0 de los productos de sus 
^ ' á d « Propios enajenados. Y como 
^ fecho criterio no debe en manera 
w u P?evalocer por la razón indicada, 

lerdo con el 
— » . . w S , u c u o i* honra de 

H j t L V * aprobación de V. M. el ad-

Real decreto 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XI I I , y como REINA Regente 
del Reino; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta dol Ministro de 
Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Articulo si : i i c o . Se exceptúa de la pro-

hibiciótt establecida por el Real decreto 
de o* de Mayo de 1881 la emisióu por re
súmenes extraordinarios do las inscrip
ciones ó títulos de la Deuda perpetua ul
terior, que por el 80 por 100 de sus bie
nes de Propios vendidos correspondan á 
los pueblos que hayan to\ .vitado ó soli
citen invertir el producto de esos valores 
en la construcción de lineas férreas que 
afecten ó interesen más di redame u tu a 
su localidad, siempre que dicha construc
ción haya sido autorizada por una ley, y 
que los pueblos obtengan del Ministerio 
de la Gobernación, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, la autorización nece
saria para la indicada inversión. 

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Manuel de Eguiiior. 

¿ o L J ° q u 8 s u*cribe, deacu< 
^et* 0 * i a i s l r o s . "ene la 

¿ * l a aprobación de V. s 

C ? í í ? R e a l d e c r e l ° -
n a l » de Abril de 1890. 

SEÑORA: 
A L . R. P. de V. M.. 

M a n u e l d e E g u i i i o r 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación yFomonto del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la suspen
sión del Alcalde en este cargo y en el 
de Concejal del Ayuntamiento de Cazorla, 
que fué decretada por V. S.; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 28 de Mar
zo último, el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: Por Real orden de 10 de 
Diciembre de 1889 se ordenó al Goberna
dor do Jaén que averiguara si eran ó no 
ciertos los hechos denunciados con res
pecto al Alcalde de Cazorla por un Sr. Di-
putado[en sesión del día 22 de Noviembre 
anterior y que en virtud de las diligen
cias que practicara,adóptasela resolución 
procedente, según las disposiciones de la 
ley Municipal: 

Instruido el oportuno expediente de 

él resulta: 

Que al celebrarse en la plaza de Ca
zorla el dia 24 de Septiembre de 1888 una 
corrida de novillos y ordenar el Alcal
de que fuese aquella despejada, se nega
ron á retirarse Sebastián Hidalgo y Eu
genio Fernández, por lo cual dicha Auto
ridad dispuso que los llevaran á la cár
cel, fugándose al ser conducidos á ella, 
si bien más larde se presentaron, orde
nando el Alcalde al Celador municipal 
Joaquín Matiaoi Romo los pegase con el 
sable, lo que asi hizo, produciéndoles 
algunas lesiones: 

Puesto el hecho en conocimiento del 
Juzgado de instrucción correspondiente, 
incoó sumaria, y lo remitió á la Au 
dienoiade lo criminal de Uncía, la que 
OU VISTO ,1a .[M,> L.IJ RT<W*hrta •! .I 11 .,•!.•»;•> L *J 

constituían una falta, mandó el asunto á 
conocimiento del Juzgado muaioipal de 
Cazorla, el cual, previo el correspondien
te juicio de faltas, por sentencia de fecha 
10 de Noviembre siguiente condenó á 
D. Miguel de la Torre y Godoy á la pena 
de diez días de arresto, entrega á los ofen
didos por vía de indemnización de 3 
pesetas 34 céntimos y al pago de la mitad 
de las costas; sentencia que fué cumplida 
en todas sus partes. 

Por providencia de 28 de Febrero del 
ano actual el Gobernador de Jaén, tenien
do en cuenta los hechos expuestos, que la 
corrida en cuestión se había celebrado sin 
su autorización ni conocimiento, y que el 
Alcalde de Cazorla había quedado por todo 
lo expuesto desprestigiado hasta el punto 
de llegar á carecer de la fuerza moral tau 
necesaria á toda persona que ejerce auto
ridad, suspendió á D. Miguel de la Torre 
y Godoy en su doble cargo de Concejal y 
Alcalde del Ayuntamiento del referido 
pueblo. 

Por Real orden de 21 del actual se ha 
remitido el asuuto á iuforme de esta Sec
ción. 

Los hechos que realizó el Alcalde de 
Cazorla, con motivo de la corrida de novi
llos celebrada en dicho panto el día 24 de 
Septiembre de 1888, fueron puestos en 
conocimiento de los Tribunales de Justi
cia, los cuales, mediante ellos, impusieron 
á aquél la pena que con arreglo á derecho 
le correspondía. 

D. Miguel de la Torre cumplió ésta, y 
claro es que hoy no cabe suponer que por 
la misma causa se le pueda hacer sufrir 
una corrección administrativa, pues por 

un mismo hecho no pueden imponerse do» 
penas. 

El haberse celebra ô la corrida sin 
previa autorización del Gobernador de la 
provincia, justificaría en todo caso que el 
Alcalde hubiera sido amonestado, pero no 
que se le impusiera la corrección más 
grave que autoriza la ley Municipal; y 
en cuanto á la consideración de que dicha 
Autoridad ha caído en desprestigio, las 
correcciones administrativas sólo pueden 
imponerse por hechos perfectamente justi
ficados, y no en virtud de consideraciones 
tan vagas como la indicada. 

Además, de todo lo expuesto hay qus 
tener en cueuta que D. Miguel de la To 
rre cesó en el cargo de Alcalde después 
¿a h-l>~- M A . 1„„ 1 I ^ 
funda la provideuoia del Gobernador de 
Jaén, y que si en la actualidad lo ejerce, 
es porque lo ha vuelto á elegir el Ayun
tamiento; asi es que en ningún caso se le 
podría ya suspender por hechos realiza
dos antea de su última elección. 

En su virtud, la Sección opina qua 
procede revocar la providencia del Gober
nador de Jaén de 28 de Febrero último y 
ordenar que se reponga á D. Miguel de la 
Torre en su doble cargo de Concejal y A l 
calde del Ayuntamiento de Cazorla.» 

Y conformándose S. M. el REY (que 
Dios guarde, y en su nombre la RE INA Re
gente del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á Y . S. 
muchos años. Madrid 16 de Abril de 1890. 

RÜIZ Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén. 

AS 
FLFJiACIOS DE HACIENDA 

DE LA. PROVINCIA DE MADRID 

Expedientes de personalidad 
Por Real orden de i I del corriente, ex

pedida por el Ministerio de Hacienda, se 
ha dispuesto: 

1.° Que si bien los Abogados del Es
tado en las Delegaciones de Haoienda tie
nen facultades para exigir á los reclaman
tes cuantos datos y documentos estimen 
pertineutes á demostrar su personalidad. 
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solo á i o s Delegados de Hacienda compete 
la resolución en primera instancia de los 
incidentes ó reclamaciones que con este 
motivo puedan surgir; entendiéndose que 
dichas Autoridades son exclusivamente 
responsables de los acuerdos que adopten, 
separándose de lo informado por aquellos 
funcionarios; y 

2.° Que contra los fallos de las Dele
gaciones los interesados podrán deducir 
el oportuno recurso de alzada ante el Mi -
nisterio de Hacienda, siendo la Dirección 
general de lu Contencioso la encargada de 
tramitarlo y de proponer resolución. 

Lo que se publica en el BOLEÍTN OFI

CIAL de la provincia. 

> T . Madrid 18 de Abril de 1890.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Dehesas boyales y terrenos de 
aprovecliamiento común 

Por Real docreto de 15 del actual, se 

ha dispuesto lo siguiente: 
El art. 32 de la instrucoión de 21 de 

Junio de 1888, dictada para la ejecución 
de la ley de 8 de Mayo del mismo aSo, 
sobre excepción de venta de terrenos en 
los conceptos de aprovechamiento común 
y Dehesas boyales, será ampliado en la 
forma que sigue: 

«De igual beneñcio gozaráu los pue
blos cuyos expedientes hayan sido ya de
negados ó hubieren de serlo por no ha
berlos promovido los Ayuntamientos á que 
pertenezcan, y sí sólo los Alcaldes pedá
neos ó Juntas administrativas, ó simple
mente algunos vecinos en representación 
de los demás, entendiéndose que los tér
minos que conceden los artículos 6.° y 7.° 
de la ley de 8 de Mayo de 1888 empezarán 
i contarse para los primeros desde el día 
siguiente a len que se puonque este i\««a 
decreto en la Gaceta de Madrid, y para 
los segundos desde aquél en quo la Admi
nistración les notifique haber sido desea, 
timadas sus solicitudes por falla de per
sonalidad en quien las había formulado. 

Las reclamaciones que con tal objeto 
se deduzcan suscritas por los Ayunta
mientos, asi como los documentos justifi
cativos de las mismas, se presentaráu en 
las Delegaciones do Hacienda conforme 
disponen los artículos 10 y 12 de la citada 
i n s t r u c c i ó n en la forma que en ellos se 
determina, solamente podrán referirse á 
fincas que no hubiesen sido vendidas por 
el Estado y adjudicidas legalmente á los 
compradores, en consonancia con lo dis
puesto en el art. 7.° de la ley.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento de 
las Corporaciones municipales; debiendo 
consignarse que el plazo concedido por el 
Real decreto de 15 del corriente, relativo 
álos artículos 6.° y 7.° de la ley de 8 de Mayo 
de 1888, empieza á contarse desde el día 
de la fecha, por haberse publicado hoyen 
la Gaceta de Madrid, núm. 108, el referi
do Real decreto. 

Madrid 18 de Abril de 1890.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Habiendo cesado de prestar servicio 
eomo Auxiliares de la Agencia ejecuti
va <le la quinta zona de esta capital D. Mi
guel Padilla y D. Modesto Contreras. se 
anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAI. 

para conocimieuto de las Autoridades y 
c o n t r i b u y e n t e s . 

Madrid 18 de Abril de 1890.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Con fecha 17 del actual ha sido nom
brado D. Emilio Molina y Crespo Auxi
liar de la Agencia ejecutiva de Hacienda 
de la quinta zona de esta capital. 

Lo que se anuncia por medio del BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de las 

Autoridades y contribuyentes. 
Madrid 18 de Abril de 1890.=E1 De

legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia do Madrid 

Sección de Recaudación 
La cobranza de la contribución terri

torial é industrial de esta capital, por el 
cuarto trimestre del actual año económi
co, tendrá lugar desde 1." al 20 de Mayo 
próximo venidero en el domicilio de los 
contribuyentes y desde el 21 al 31 inclu

sive podrán satisfacer estos el importe de 
sus recibos sin recargo en las oficinas de 
Recaudación. 

Primera zona.—Distritos de Palacio, 
Inclusa y Latina; Recaudador, D. Ramón 
del Valle y D. Pedro Mendieta, oficina 
calle de los Estudios, núm. 2. 

Segunda zoua.—Buenavista;Recauda
dor, D. Felipe Marañón; oficina calle del 
Piamonte, 6, segundo. 

Tercera zona.—Centro y Audiencia; 
Recaudador, D. Pedro Mauueco; calle de 
San Sebastián, núm. 2, segundo izquierda. 

Cuarta zona.—Hospital y Congreso; 
Recaudador, D. Agustín Borderia, calle 
de Zurita, núm. 15 duplicado, segundo. 

Quinta zona.—Universidad y Hospi
cio; Recaudador, D. José Dagauzo, calle 
de Jacometrezo, núm. 80, principal. 

Se advierte á los contribuyentes que 
hayan variado de domicilio, la obligación 
en que están de dar parte de la variación, 
puesto que de no hacerlo es imposible que 
prospere reclamación alguna sin haber 
llenado debidamente este requisito. 

Madrid 19 do Abril de 1890. = E l Ad
ministrador, Pedro Baselga. 

Partido <lo s ¡ m Lorenzo de E l Escorial 

CUARTO TRIMESTRE PE 1889 á 90 

La cobranza de la contribución territorial é industrial de los pueblos que componen 
este partido, correspondiente al cuarto trimestre del año económico de 1889 á 1890, 
tendrá lugar en los días que á continuación se detallan, con expresión de los Recauda
dores nombrados para efectuarla. 

Recaudador 

D. Isidro Tordesillas 
Gol vez 

-

:• -JÍ. • 

Subalternos Pueblos 

Alpedrete 
Ara vaca 
Cercedilla 
Collado Mediano 
Collado Villalba 

I noiiuenar del Arroyo 
[Col mena rejo 
Kl Escorial 
El Pardo 
Fresnedtllas 

Juan Francisco Vecino. Galapagar 
Francisco Villaseflor... /Guadarrama 
Justo García :\l*8 K°zas 

[ ) . 

D. 
D. 
D. Antonio Caro Arellano Los Molinos 

Majalahonda 
Navalagamella 
Robledo de Chávela... 
San Lorenzo 
Santa Maria de la Ala

meda 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Valderaorillo 
Villanuevadel Pardillo 
Zarzalejo 

Días de cobranza 

8 y 9 Mayo. 
11 y 12 id. 
12 y 13 id. 
8 y 9 id. 
6 y 7 id. 
L-t y ¿u id. 
3 y 4 í d . 
6 y 6 id. 
2? y 28 id. 
23 y 24 id. 
4 y 5 id. 
14 y 15 id. 
9 y 10 id. 
12 y 13 id. 
7 y 8 id. 
21 y 22 id. 
3, 4 y 6 id. 
5, 6, 7 y tí id. 

8 y 9 id. 
4 y 5 id. 
1.° y 2 id. 
23, 24 y 26 id. 
5 y 6 id. 
6 y 7 id. 

Madrid 19 de Abril de 1890.=Isidro Tordesillas. 

Madrid 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento y Junta muni
cipal en el mes de Marzo último, y aproba
do en la sesión ordinaria de 2 de Abril 
de 1890. 

Sesión extraordinaria de los días 
3, 4 y b 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado do que el 

Sr. Arredondo no podía asistir á la sesión. 
ídem dejar iutegra á la Comisión toda 

cuestión ó iniciativa sobre el ramo de 
Consumos. 

Sesión ordinaria del dia 5 
Se acordó suprimir por innecesarias 

• las plazas de un Oficial de tercera clase 

y de Revisor de carruajes, y trasladar á 
otras dopendencias al Ordenanza y Por
tero que prestaban servicio en la Delega
ción del ramo. 

ídem quedar enterado de que la Com
pañía de ferrocarriles de Madrid, Zara
goza y Alicante hacia donación do la 
cantidad á que ascendían los portes del 
vino remitido al Ayuntamiento desde 
Valdepeñas para los enfermos pobres do 
Madrid, satisfacer el impuesto del Tesoro, 
abonar de dicho donativo los derechos 
de arrastres y dar las gracias á la Com
pañía. 

Uem aprobar el eit. acto de acuerdos 
del Ayuntamiento y Juuta municipal en 
Febrero último y remitirlos i la Supe
rioridad. 

ídem admitir las dimisiones presen
tadas por los Sres. Villasante, Figueroa 

(D. Alvaro). Párraga, N ú Q O l ^ 
go), Ibarra, Caballoro, B a q u e t 0 ' **J¡-
g ón , del cargo de Vocales detarw* 
séptima, y otorgarles un votode¿í¡J 

ídem tomar en consideración * 
4 la Comisión correspondiente 

tir 

proposición indicando la 'enn. 
i— . QV*o.iet,-

l>neQ 

que los terrenos que 6 e 

construcción del Asilo de S a Q 1 ^ * * 
estén enclavados en e i 

M * . 7 ¿ - p o s i b l e en y ^ k 

no 

Madrid, y 
Moncloa. 

ídem designar i 1 0 8 S r e j 

Ariño y Escobar para la terna a 
de remitir á la Superioridad, 4 fo*1 

ésta nombre al Vocal natu'de í / * 1 * 
provincial de Instrucción pública* 

ídem provea las vacantes q a e ' r 
taron por cuantías en el Fielato d«7 
ledo. k 

Ilom solicitar de la Superi^wJ 
torización para ampliar en 11.232*19 
setas el crédito consignado on el p£ 
puesto vigente para obrasen los ¿ i 
deros. 

Ídem desestimar la pretensión 
Ricardo del Pino, sobre indemnimfe 
de daños y perjuicios en lo casando 
de la calle del Carmen. 

Sesión ordinaria del día 14 

Se aprobaron las actas de la extn* 
dinaria y ordinaria auteriores. 

Se acordó conceder dos meses ¿t y. 
cencía á D. Félix Martínez Vtllasaate. 

ídem nombrar Vocal de la Comí» 
séptima al Sr. Méndez Vigo. 

ídem no admitir la dimisión que prt* 
sentaba el Sr. Suárez Figueroa <le ifu' 
cargo en la misma Comisión. 

ídem designar á D. Federico Arrala
do para Vocal de la Junta de primen» 
señanza del distrito de la Inclusa. 

ídem dividir el distrito de la Aodin-
c i a-Latina en tantas secciones cornal 
rrios comprende para la elección d» a 
Diputado provincial. 

ídem quedar entorado de que «Uta 
expuestas al público las listas <le 1«?* 
tienen derecho á tomar parte ta U «I* 
oión de Compromisarios para Senador» 

Se acordó efectuar los trabajos F 
paratorios para las funciones de SeffiU» 
Santa. 

ídem quedar enterado del balan*4 

contabilidad á fin del mes último, J r* 
blicario en los periódicos oficiales. 

ídem designar D. Luis Siivel» 
representar á la Corporación ante el 
bupal Contencioso en uuademand»*11^ 
puesta por D. Atanasio Gutiérrez W 

ídem quedar .«nterado de q"« 
da ningún recurso contra un a 0 

bunal Contencioso administrativo r* 
te al adeudo de las galletas. 

ídem consentir la senteací* ^ 
en una demanda promovida por 
del Rio. 

ídem dar las gracias á D ' ^ o é J é » 

Iribas y á la familia del Sr. M t ! " v , o í i » 
Fontellas, por la remisión del X * P ^ $ 

dicho Sr. Marqués hizo á 1<* ^ j r 
San Bernardino y Casas de So 
esta capital. . 0o ? 

ídem admitir la dimisión a ^ o t & 
tero de la clase de terceros 1 
esta plaza. ««ote Sí0" 

ídem uombrar interíname-

Almacén general de Vill»- ' 
ídem varios ascensos p*<* j ^ e r * 

p l a z a d e L a c a l l o y M o z o ^ 

y nombramiento para i » p a r s 6 0 

ídem adjudicar el rem»»« * 
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iroxo de alcantarilla en la calle 
Antorio Corral. 

I B , id. ¿d. en l a s calles de Sandoval 
p e l e ó n , á D.Pedro M ° U r ° -
ídem id- i d - e D l a d e S a 8 a s t a ' á Don 

tf,ri.no González Sauz. 

ídem Ja r d e D 8 J a e n e l P a d r o n de 
w d e Madrid á Doña Aniceta Gonzá-

^•de Bárc e n a y s u familia y á Dona Ce-

ge acordó consultar al Cuerpo de Le
rdos Consistoriales si ol Ayuntamiento 

jde abstenerse de hacer concesiones de 
,trreooen el cementerio del Este hasta 
£ ¿ 4 4 modiflqoea en alza las tarifas. 

¡dona suspender el dehate hasta la se-
^ próxima, respecto de la subasta para 
Instalación de pavimentos do madera en 
rariay callos de Madrid. 

Sesión ordinaria del día 22 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó autorizar á la Presidencia 

r»ra designar el momento oportuno du-
nnte la sesión para la elección de la Co-
inlíión séptima. 

ídem quedar enterado de que D. Fe
lipe Ibarra no podia asistir á la sesión. 

ídem id. de una relación de los loca-
1« donde pueden instalarse los colegios 

visionalmente para el mismo á D. Enri
que Matey Campanón. 

ídem reintegrar á D. Antonio Fiat 
126 pesetas pagadas de más. 

ídem id. á la Sra. Viuda de Roea 72 
pesetas. 

ídem desestimar una instancia de la 
Asociación de Propietarios referente al le-
rribo do las tapias del olivar de Atocha. 

ídem solicitar de laSuperioridad auto
rización para ampliar el crédito, conside
rado en la sección décima, capitulo único, 
articulo 2.° del vigente presupuesto. 

Mem reconocer á favor de D. Pedro 
López el crédito de 1.000 pesetas, corres
pondiente al actual ejercicio por un terre
no utilizado por el Ayuntamiento. 

ídem id. ¿ D. Ángel Caso 26*25 pese
ta por 80 gruesas de botones al Asilo de 
San Bernardino. 

ídem aceptar los torrónos que se cedan 
á esta villa, y destinarlos á plantaciones 
de arbólalo. 

ídem conceder licencia para construir 
una casa en el solar números 7, 9 y 11 de 
la calle do San Dimas, previo pago por el 
propietario de 86'11 pesetas, por i'l'M". 
metros cuadrados de apropiación. 

ídem id. id en el núra. 10 de la de las 
Minas y abonar al propietario 553*32 pe 

ídem nombrar una Junta compuesta de 
Sres. Vocales de la Comisión séptima para 
resolver ciertos casos de aprehensiones y 
entonder en los que hayan de elevarse á 
la Administración de Contribuciones. 

ídem confiar á los empleados de la 
Contaduría de Villa ol servicio que hoy 
practica la Sección comprobadora en la 
Administración de Consumos. 

ídem nombrar un Mozo apeador del 
Cuerpo administrativo do Consumos con 
carácter «le interino. 

ídem id. Vigilante de los Mercados de 
hierro con carácter do interino. 

tara la eleeción de un Diputado provin r setas, por 4*77 metros cuadrados de oxpro 
eiileo el distrito de Audiencia-Latina 

ídem admitir al Sr. Conde de Peña 
Rimiro la admisión de Vocal de la Junta 
da primero enseñanza y sustituirle con el 
Conde de Villapaterna. 

ídem declarar cesante á un camillero 
dala Casa de Socorro del distrito de la 
Audiencia y nombramiento interino para 
sustituirle. 

Se acordó nombrar Vocal do la Comi
sión de Beneficencia al limo. Sr. D. Ca
milo Laorga. 

Mom quedar enterado do que D. Faus
tino Huiz no podia asistir á las sesioues 

hallarse enfermo. 
Ídem id. de que la Superioridad con

f í a la excepción de subasta para adqui
sición de 200 metros de mangajo. 

ídem id. de haber sido desestimado 
«o recurso de alzada iuterpuesto por Don 
Pedro García González. 

ídem id. do la declaración de caduca
do i un recurso interpuesto por D. Casto 
Ctbetón, D. Saturio López y D. José Vi
ente. 

Mem conceder al limo. Sr. D. Camilo 
korga dos meses de Ucencia. 

Mem tomar en consideración y remi-
, l r a la Comisión correspondiente una 
*°pOíioión del limo. Sr. D. Camilo Laor-

dictando reglas para atender alas via-
**8 7 huérfanos de los Médicos de la Be-
8«ficencia, fallecidos en la última epi-
<«nl». 

Ídem autorizar al Sr. Presidente para 
/ T * l , l p u o a Comisión, con los Sres. Con
des q u e g o n D j p U t a d 0 8 ( q U e gestione 

^*ión al Ayuntamiento del terreno del 
* l ! e «o edificio de la Deuda expropiable 

r * «1 ensanche de la vía pública 
nombrar Vocal de la Com 

** 1 % *1 Sr. Betegón. 

•*plim 6 1 n o m D r a m , e 

l^deoj satisfacer el importe de la tercera 
del alcantarillado en la calle del 

P*H ^ a rd¡uas con cargo al primer 
^Poesto adicional del ensanche 
Ídem 

satisfacer á D. Eduardo Funes 

*odel* 1 4 1 1 * l s u e l ( l 0 °o°ao Guarda interi 

cont- e r C a ( Í 0 d ° 6 a n a d 0 3 P o r l O S d i a a 

l Q de en el cargo y nombrar pro-

piación. 
- Se acordó instalar una acora de losa 

granítica, de 2 metrosde latitud, en el la
do derecho de la calle del Pacifico, desde 
la puerta de Atocha hasta el camino de 
La Campanilla. 

ídem declarar cesante á un Porlamira 
de la tercera sección, y sustituirle inte
rinamente. 

ídem autorizar al Presidente do laCasa 
de Socorro del distrito de la Inclusa, para 
trasladarla de local con arreglo al pre
supuesto. 

ídem admitir la dimisión presentada 
por un camillero de la Casa de Socorro, y 
sustituirle interinamente. 

ídem nombrar dos Médicos supernu
merarios de la Beneficencia municipal. 

ídem proveer por oposición la plaza 
le Médico tercero de la sección de Afueras 
del distrito del Hospital, nombrar para la 
de igual clase en el de la Latina á Don 
Eduardo Moreno Gómez. 

ídem id. entre los supernumerarios la 
plaza* de Médico tercero de la sección de 
Afueras del distrito de Palacio, y nombrar 
para la de igual clase del de la Audiencia 
á D. Marcelino Corregidor y Pérez. 

ídem varios ascensos para cubrir la 
vacante de un Médico primero de la Bene
ficencia municipal, y un reingreso en el 
Cuerpo para resulta. 

ídem dar posesión de la plaza de Far
macéutico do sección de la Casa de Soco
rro del distrito de la Audiencia á D. Eduar
do Blanco y Raso. 

Se acordó abonar al contratista de la 
construcción de 472*70 metros de alcanta
rillado en la calle de O'Donell. 9.807*80 
pesetas. 

ídem conceder autorización para cons
truir en el paseo de las Delicias el alcan
tarillado del mismo. 

Mem separar la Secoióu de Propieda
des, Rentas y Arbitrios de la de Con
sumos, y reducir la dotación del Adminis
trador á 7.500 pesetas. 

ídem someter á rigurosa antigüedad 
las promociones que se concedan en el 
Cuerpo administrativo de Consumos. 

ídem reintegrar á D. Ramón Arias 30 
pesotas 70 céntimos cobradas de más. 

Sesión ordinaria del dia 28 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó aprobar la distribución de 

fondos para pagos de Madrid y su ensan-
oho en el próximo raes de Abril. 

Se acordó quedar enterado de haber 
sido destinados doce cabos del Resguardo 
al servicio do Tenientes Visitadores. 

ídem autorizar al Sr. Presidente, para 
designar la Comisión que ha de asistir á 
las funciones religiosas á que invita el 
Excmo. é [lino. Sr. Obispo de Madrid-
Alcalá. 

ídem adjudicar el remate para sumi
nistro de 3.000 placas de zinc con deslino 
á la numeración de carros, á D. Luciano 
Ortega y Pérez. 

ídem proceder á nueva subasta de 
servicio de conducción de cadáveres de 
pobres de solemnidad al cementerio del 
Este. 

ídem reunir con urgencia las Comi
siones ile Hacienda y Obras para estudiar 
la forma do rebajar desde luego las tari
fas do construcción y presentar dictamen 
eu sesión extraordinaria del 31. 

ídem tomar eu cónsul^' ación y remi
tir á la Comisión correspondiente una 
proposición del Sr. Laorga sobre reorga
nización del servicio de consumos. 

ídem id. id. otra del Sr. Simón y Radó 
sobro disposiciones que deben adoptarse 
cuando el Estado trate de enajenar un 
edificio ó terreno enclavado deutro de una 
población. 

ídem id. id. otra suscrita por varios 
Sres. Concejales referente á autorización 
del Gobierno para resolver acerca de las 
dos concesiones de tranvía otorgadas á 
los Sres. Locatolli y Díaz Maroto. 

ídem no hacer efectivo ol canon que 
satisfacía la oasa núm. 10 antiguo de la 
raanzaua 273 por la dotación de medio 
real fontanero de agua. 

So acordó autorizar al Sr. Juez mu 
nicipal del distrito de la Inclusa para re
novar el arrendamiento de la easa en 
que se halla dicho Juzgado. 

ídem verificar plantaciones en los te 
rrenos propiedad de la Villa inmediatos 
al cementerio del Este. 

ídem conceder licencia para cons
truir una casa en el solar nám. 10 de la 
calle del Almendro, y abonar al propie 
tario 112*18 pesetas por 1*58 metros cna 
diados de expropiación. 

Mem, id. id. en el núm. 35 de la 
calle de Cal&trava, y abonar al propieta
rio 1.647*10 pesetas por 25*34 metros 
cuadrados de expropiación. 

ídem id. id. en el oúm. 12 de la 
calle de los Abades, con abono de 51*83 
pesetas por 73 decímetros cuadrados de 
expropiación. 

ídem aceptar en principio la propo
sición de D. Félix Labat para instalación 
de retretes públicos en las principales 
plazas de Madrid, bajo ciertas bases. 

ídem autorizar la construcción del al
cantarillado en la calle del Cisne. 

ídem instalar seis faroles de gas en 
la calle de Sandoval. 

ídem reparar el afirmado en un tro
zo de la calle de Zurbano. 

ídem nombrar un Auxiliar del Cuer
po administrativo de Consumos y uu as
pirante de segunda, ambos con carácter 
provisional. 

So acordó declarar cesante á un Mozo 
apeador de Qelatos y sustituirle con ca
rácter provisional. 

Sesión extraordinaria del día 31 
Se aprobó el acta de la anterior. 
So acordó aprobar ol dictamen refe

rente á la reforma de las tarifas para l i 
cencias de contrucción de fincas y obras 
en las mismas. 

ídem desestimar el voto particular 
formulado al anterior diclamen. 

J U N T A . M U N I C I P A L 

Sesión del dia 6 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó la celebración do subasta 

para contratar por seis años el servicio 
de limpiezas y riegos de las vías públi
cas de Madrid. 

Madrid 2 de Abril de 1890.=-=E1 Se
cretario, R. Salaya. 

AldeA dol F'roisrno 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico, por término de 15 días, la matri
cula que ha de servir de base para la 
contribución industrial y de subsidio en 
el corriente ejercicio de 1890-91. 

Aldea del Fresno á 13 de Abril de 
1890.=E1 Alcalde, Anastasio López. 

A.lelo» <lol FVo*no 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico on la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de 15 días, el padrón 
de contribuyentes obligados al pago del 
impuesto de cédulas personales, formado 
por este Ayuntamiento para el ejercicio 
económico de 1890 á 1891. 

Aldea del Fresno á 13 de Abril de 
1890.=E1 Aloalde, Anastasio López. 

A l d o a <lol F r e s n o 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de 15 días, el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1890-91. 

Aldea del Fresno 13 de Abril de 1890. 
= E 1 Alcalde, Anastasio López. 

Boalo 

El presupuesto ordinario para el año 
económico de 1890-91, se halla termina
do y de manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de 15 días, donde podrán presentarse las 
reclamaciones que procedan. 

Distrito de El Boalo 5 Abril de 1890.= 
Kl Alcalde, Luis Esteban. 

Venturada 

Sin perjuicio de lo que resuelva laSu
perioridad, se arrienda en pública subasta 
en los dias 27 dol corriente mes y el día 4 
de Mayo próximo, de once á doce de su 
mañana, el impuesto de oonsumos con la 
venta exclusiva al por menor de los ar
tículos de comer, beber y arder y el im
puesto de la sal para el próximo aSo eco
nómico de 1890 á 91, bajo el pliego de 
condiciones, que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, donde 
se celebrarán dichas dos subastas. 



I Miércoles «25 de Abril de 1800 

Lo que se anuncia al público llamando 
lioit adores. 

Venturada 17 de Abril do 1890.=E1 
Alcalde, Manuel de ta Morena. 

Humanos <lo Madrid 

El prosupuesto municipal ordinario de 
ingresos y gastos formado por el Apun
tamiento para el ano económico venidero 
de 1890 á 1801, se halla terminado y ex
puesto al público, por término de 15 días, 
para oir reclamaciones si las hubiere. 

Humanes i.* Abril de 1890.=El Al 
calde, Fornando Hernández. 

Madaroos 
. 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento para el 
ejeroicio de 1800 á 01, se halla expuesto 
al público en esta Secretaria, por espacio 
de 15 días, en cumplimiento del art. 146 
de la loy Municipal. 

También se hallan de manifiesto en la 
Seoretaria ol padrón de cédulas personales 
y la matricula de la contribución indus
trial para el expresado ejercicio y año eco
nómico de 1890 á 91. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para conocimiento do las perso
nas que quieran enterarse y hacer las re
clamaciones de que se crean asistidas on 
el tiempo hábil. 

Madrid 2 de Abril de 1800.=El Aloal-
de, P. O-, Luciano Ayuso. 

Juzgados eclesiásticos 
— 

MADRID 

Por el presente, en virtud de provi-
denoiadol Exorno. Sr. Dr. D.Julián dePan-
do y López, Presbítero, Provisor y Vica
rio general, Juez eclesiástico de este Obis
pado, se cita, llama y emplaza á Juan 
Zorrilla y Goll, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 15 días, 
siguientes al de la publicación de este 
edicto, comparezca en la Notaría del in
frascripto Notario mayor, sita en la calle 
de la Pasa, núm. 3, ouarto principa!, \ 
prestar la correspondiente declaración, 
ooncediendo ó negando el permiso que 
previene la ley para el matrimonio que 
inteuta contraer su hija Catalina Zorrilla 
y Domínguez con Ángel Carahaña y Fer-
náude/; apercibido que de no verificarlo, 
se dará al expediente que se instruye en 
clase de pobres el curso que corresponda. 

Madrid 15 de Abril de 1800.«Doctor 
Ildefonso Alonso de Prado. 

Juagados de primera instancia 

NORTE 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez, de primera instancia del dis 
trito del Norte de esta Corte, en autos 
ejeoutivos promovidos por D. Manuel Pó 
rez Martínez contra Doña Antonia Arabit 
y Santa, sobre pago de pesetas, se anun 
ola la venta en pública subasta de un te 
rreno de 3.075 pies cuadrados en término 
de esta capital, barrio de !a Prosperidad 
en donde 9e juntan los dos oamiuos de 
Hortaleza, el uno que sale de la puerta di 
Alcalá y el otro de la de Sauta Bárbara 
con fachada á la oalle de Suviela, en cuyo 
término hay edificada una casa que cons 
ta de piso bajo con cuatro habitaciones, ; 

ocupa una superficie de 25 metros cuadra
dos, teniendo su entrada por la oalle de 

a v i ó l a , con la que linda por el frente y 
por las demás partes dicho terreno, tasado 
todo en 3.000 pesetas. 

Para el remate se señala el día 21 de 
Mayo próximo, á las doce de la mañana, 
en la sala de audiencia de dicho Juzgado, 
calle del General Castaños núm. 1, prin
cipal; y se advierto ¿ las personas que de
seen interesarse en ia subasta, que nece
sitan depositar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes, uo admitiéndose postu
ras que no cubrau las dos terceras partes 
do la tasación; que tendrán que confor
marse con los títulos de propiedad presen
tados, y que podrán adquirir más porme
nores en la Escribanía del actuario en don
de estarán de manifiesto los títulos. 

Madrid 18 de Abril 1890.=V.° B . ° = 
R. Zapata.=El Escribano, Juan Vivó. 65 

SUR 

D. Emi'io Méndez y Muñoz, Juez de 
primera instancia del Sur de esta Corle. 

Por el presente y en virtud de provi-
peucia de esta fecha, dictada á instancia 
de la Sindicatura, en el juicio universal 
de quiebra de la antigua y hoy extingui
da Compañía Concesionaria de los forro 
carriles del Noroeste de España, se cita y 
emplaza á los acreedores de la misma, por 
trabajo personal, alimentos y obras, que 
hayan percibido los créditos que les están 
reconocidos, y en su caso á sus herederos, 
para que dentro de un mes, contado des
de que se inserte osle edicto eu los tres 
periódicos ofioiales de esta Corte, concu
rran á hacer la gestión necesaria para 
cobrarlos en casa del Sindico D. Paulo 
Lópoz Higuera, calle de la Magdalena, 
número 7, á quien presentarán los docu
mentos que acrediten su personalidad y 
derecho. 

Dado en Madrid á 21 de Abril de 1800. 
=Emi l io Móndez.=Antemi, Juan Marios. 

64 
OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Caslrillo, 
Juez de instrucción del distrito del Ooste 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Cruz Sáez Al
bitas, hijo de José y Antonia, natural de 
El Pardo, de 20 años de edad, pipelista, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, siendo sus señas personales: polo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, color bueno, produc 
oión buena, barbilampiño, de un metro 
720 milímetros de estatura, el cual es 
quinto del reemplazo del año 1830 por el 
cupo del distrito de la Latina, y se en
cuentra en la actualidad como recluta en 
caja agregado á la Caja de reclutas del 
Cuadro Reclutamiento, núm. 1, para que 
en el término de 10 días, á contar desde 
el s iguiente al en que se publique --sta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia comparezca 

en dicho mi Juzgado y Secretaria del que 
autoriza ó en la prisión celulor de esta 
Corte para responder á los cargos que le 
resultan en el sumario que contra él y 
Antonio López Sanuy me hallo instru
yendo por el delito de hurto; apercibido 
que de uo comparecer, será declaradu re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo ruego y eucargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á la busca y captura del An-

tonioCruz Sáez Albltos, y caso de ser habi
do, le conduzcan con las seguridades con
venientes á la prisión celular en esta ca
pital, donde quede detenido, comunicado 
y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Abril de 1800. 
=Laurentino Ooampo.=P. S. M., por mi 
compañero Sr. Sarmiento, Francisco VI-
Uanueva. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Oeste 
de esta capital, dictada con fecha l . ° del 
aetual, en los autos ejecutivos que si
gue D. Juan Monedero y Monedero, como 
heredero fiduciario del Sr. Conde de 
Villandraudo contra D. Eduardo Verdes 
y Acedo, se sacan segunda vez á pública 
subasta, por término de 20 días y con re
baja del 25 por 100 de su tasación las 
fincas embargadas al deuüor, quo lo 
fueron en 221.072 pesetas, excluidos los 
frutos, labores y siembras, cuyas fincas se 
encuentran situadas en el pueblo de Cam
po Real, paitido judicial de Alcalá de 
Henares, y so detallan eu la forma si
guiente: 

Noventa y cinco suertes do tier-a de 
diferentes cabi i as. 

Treinta y sietes viñas. 
Una tierra y viña. 
Doce viñas olivares. 
Setenta y cuatro olivares. 
Cuatro eras. 
Cinco huertos. 
Dos huertas. 
Cuatro corrales. 
Y cuatro casas. 

Para el remate se ha señalado el día 
16 de Mayo próximo y hora de las diez 
de su mañana, eu la sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, bajo las condicio
nes siguientes: 

1 ,* Que tauto las fincas rústicas como 
las urbanas, se sacan á pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta 
ile títulos, lo que se hará después & tenor 
de lo que preceptúa el art. 1.407 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

2/ Que dichas fincas se rematarán eu 
su totalidad y no por lotes parciales. 

3.* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pari.es del avalúo 
cou la rebaja expresada, pudiendo hacerse 
á calidad de ceder el remate á un tercero. 

4. a Para lomar parte en la subasta de
berán los licitadores hallarse provistos de 
su respectiva cédula personal y consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirven 
de tipo. 

Madrid 14 Abril de 1800.=V.° B.°=* 
Federico Monsalvo.=El actuario, Javier 
de Burgos. 66 

TORREl.AGUNA 
En los autos incoados en este Juzgado 

i de primera instancia por el Procurador 
i D. Ramón Peñas, en nombre y representa

ción de Antonio Sanz y Suárez, vecino de 
Manjirón,con ol fin de preparar acción eje
cutiva contra Wenceslao Muñoz y Sauz, 
vecino que ha sido do Berzosa, en esta 
proviuoia, se ha mandado eu providencia 
de esta fecha, dictada por el Sr. D. Agapi-
to do las Horas, que mediante ignorarse 
el paradero actual del Wenceslao, se le 
cite, como por medio de la presente pri
mera cédula se le cita en forma, para que 
en el término de los diez días siguientes 

y útiles, contados desde U i D a 

BOLETÍN OFICIAL, se presente anT"** 
cho Juzgado, situado en la pluA** 1*-
de esta población, á fiu do qU e. ^ 
olaración sobre la certeza de 
meutos privados suscritos por H\ ^*s~ 
en diferentes fechas, según loa 
reconoció deudor al Antonio, de 
dad de 622 pesetas en junto, protej**6* 
de préstamo con el interés 
uu 2 por 100 mensual, y sobre la j * 
midad de las firmas puestas por elt^T 
doudor; bajo apercibimiento q u e ,^ 
comparecer, será declarado confeao^ * 
último extremo para los efectos de \ * ' 
cución. 

Torrelaguna 28 de Marzo do \ ^ 
V.° B.°=*El Juez de primera IniUa* 
Agapito de las Heras.=El Escribid. 
Luis Fernández Almazán. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del v ; 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez mu. 
cipal del distrito de la Audiencia iletKi 

Corte, se cita, llama y emplaza á Pru 
cisco Rubio y Rubio, de 16 años de edil 
jornalero, cuyas demás circunalancm 
actual paradero se ignora, para que -
termino de seguudo día comparezca 1 
dicho Juzgado á fin de que extinga 
pena que le fué impuesta en juloio 
faltas; bajo apercibimiento de que »l 1 
lo verifica, le parará el perjuicio i qw 
haya lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1890.=Y ' 
=Rodrigue*. = El Secretario, MuU* 
Ordás. 

Universidad Central 
R E C T I F I C A C I Ó N 

Eu el anunoio que, con fecha 10 
corriente , inserto en el BOLB~Í.I. P-
rrespondiente al día 10 del actuil,r# 
tivo á Escuelas vacantes en este diiU 
universitario quo han de proveer» f* 
concurso de traslación, eparece la ph» 
de Auxiliar de la Escuela elemeottl* 
niño3 de Cuenca, como dotada w° *• 
sueldo auual de 500 pesetas, debí»* 
ser cou el de 5o0 pesetas. 

Tribunal de oposición 
para proveer la plaza de Profesor <U 

mética y Geometría de dibujante*. " 
cante en la Escuela de Bellas ÁrU» * 
Cádiz. 
En cumplimiento del art. 10 ̂  J 

glamento de Oposiciones á Cátedras «P* 
balo por S. M. en 2 de Abril de Itf* ' 
Tribunal que ha de juzgar los ejere*' 
para proveer la clase de ArUm^'"/ 
Geometría de dibujantes de la Ese»* 
Bellas Artes de Cádiz, se reunirá 
drid el lunes 5 del próximo mes de 
á las tres de la tarde, eu el aoflte»1* 
la Escuela Central de Artes y O 0 ^ ^ 
bajo del Ministerio de Fomento, * * 
Relatores, núm. 2, para el sorteo & ^ 
cas, con presencia de los oposito'83» ^ 
do de advertir, que los M P i r 4 0 ¡ ! j ^ 
Cátedra de que se trata que no 
á este acto ó no alegasen causa ^ 
que so lo impidiere, se entenderá?^ 
1 — 1 • CODfO 
nuncian á la oposición, en con el art. 14 del reglamentos 

ciouado. .,„, 
Madrid 10 de Abril de l » J 

Sideüt*, Mariano Carderera 
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